
INFORME DEL COMISARIO

A ra Junta deacclonistas:
lNfiroGLosa s.A,

nte¡naco¡áles de inrormacón fnanciera NllFrde lNiilocLosA s.4., al 31 de diciembre
del 2017 y er coi¡espo¡d¡ente eslado de Resutados, evolucón del palrimonio y de F ujos
de eieclivo por el año que teminó tambén eláborados bálo NllF e¡ es lecha Dichos
eslados fnancieros son responsabi idad de a ádmrnislrac ó. de lNilitOGLOSA S.A,

Mr ¡evisiór consistió prncipalmente en obsetoacioñes e ndagaciones electuadas ¿l
peBo¡al de lá Compañiá co¡ responsabiidad en asu.tos fnancieros y @nlables, en
cuarto á: 1) los p ncpios y p¡áciles de coniabilidad adoplados, incllyendo los méiodos
ulilzados y la consislencia de su aplicación; 2) los pro@d mieñlos de conirol inlerño
estab ecidos para eqist¡¿r, clasif Ér y resumir as transaccrcne6i la periodicdad co¡ que
se @¡ciián os saldos de las cuenlas bancar¡as y os reqi§l¡os de contolauxiiar @n las
respectivas cue¡las del mayor generál: 3) los procedim¡enlos de conlro establecdos pára
prolege¡ los activos @nr¡á uso y/o disposición no autorizada y la f¡ecuencia de las iomas
fisicas de lnvenlarios; y,4) el cumplmienlo con las normas legáles €glamentariás y
eslaluia¡ias en vigeñcia También procedimos a examinar én forma seleclvá os
c,-ir!!¡r,rs'..usJE-u"ü-ii",j.,",su."-.c>LCru,i",!1c,"-,,i","",.]i*niJy
demás regislros coniables y operalivos mántenidos por lá compañia que Éspaldan os
monlosy fevelac ón es efectuadas en osestadosfnance@s.

E alen@ de m ¡evisión iue subslañoalmente me¡or al de !n examen eiectuado de
acuefdo con nofmás de áudloía qene.almenie acepiadas, cuyo objet¡vo es expresár lna
opi,o- soDeosesráoo¡'r¿rce os@Doe,doosenr-.o.jrlm

De§de la fechá de mi designación como Comsaro y dento del alcan@ de la revisión
efecluada a los estado§ financieros de INMoGLOSA S.A. que se expllca en párcios
pfecedenles, hemos dado cumplimie.to a lo eslableodo e¡ el arliculo 321 de á Ley de

. Los esiados fnancieros concuerdan con ás cifras reg siradas en los llbros de
conlabiidad, los cLrales son llevados de acuerdo con as.ofmas de contablldad
emitidas por la superinrendencia de Corñpañias de la Repúblie del Ecuador

. Los proced mrenlos de la Compañíá pará .eglstrar clásrfrcar y rc§umir las ransa@ ones
.ciuyen la ¡ev slón y compá¡ación de los dalos reglstrados 6¡tÉ a documentación
oflEiñal se réállzárr conciliáclones peñÓdicas dé los §áldos dé las cuentás bánc¿riás y
de os .egislros de contol auxiliár con el mayor general. La Compañia .uenta con
segu dádes aprcpadas pará res|i¡rgir el acceso de peBonál no autorizado a os



aclivos vaiosos y ñov bre§ .cluyendo á os arch vos de nfofmación contáb e los
d¡eros nvenla¡iosy equ pos en exister. a ¡o se ercue¡irar adecuadame'rie cub erios

por pólzs de seguro contÉ lodo riesgo iñclyendo fidelidád y 18 po@dimlenlos
establecidos paÉ e contro de los rnventarios incluyen el que éslos se manpulen
únicame¡tee¡ basea autori¿acones escritas, que se pese¡ y inspeccionen almomenlo
de su recepción y/o entreqa físi€ periódca de los msmos por párle de personal

En o que es mátera p ma de nuestra @mpeienca os resu tados de nueslras pruebas
no revelaon situacioñes que en nueslra oplnión se consdeÉn ncumplimenlos
srgnificativos de as ñormas legales, regLamentarias y eshlutafias, y resoluco¡es de as
iuntás deA6ionslasv D.ectório oor oarte de la admiñstra.ión de a Comoañia.

. E¡ Mi €lidád de cómisario támbén le¡go que ópinár sóbre lás NllF las mismas que
según resoución emilida pof a suPERrNTENoENcra oE coMPAÑla. N0.
Sc,Q,lcl.oo4 @n fecha 21 de Agosto de 2006, y pubi@da e¡ elregistroofcia N0 348
del4 de sepliembre de ñsmo año dlspuso qúe sus contoladas adoplen las Normas
lntemac¡onales De lnfomac¡ón F¡nancieÉ "NllF"A parii del 1 de Enero de 200s,
revisadas las ñrBrñas eslán razonablemenle y eslán apegadas ai reglame.lo de
eraborac ón emitido por ra enlrdad de conlfol

/s ospeL.!: 
"E"J'! 'ouus 

c' .

aplcac¡ón de las normas Ielaes reolamenlarlas v eslatularas son €sponsabiidad de la
admin stracióñ de rNMoGLosa s.a.

Guayaq!¡ 15 de Abrldel2013

coMtsaRto pRrNctpaL


